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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2022 – 01285 – 00 (Cuaderno principal)

De conformidad a lo dispuesto en el  artículo 82,83,  84,  90,  422 y 430 del
Código General del Proceso y la Ley 2213 del 2022, se  inadmite la presente
demanda para que en el término de cinco (5) días siguientes a la notificación de
esta decisión se subsanen los siguientes defectos, so pena de rechazo:

1.  Acredítese  el  derecho  de  postulación  porque  quien  formula  la  demanda
carece íntegramente de poder, por lo cual se advierte que deberá acreditar el
envío  del  poder  por  mensaje  de  datos desde  el  canal  digital  y/o  dirección
electrónica informada a nombre de la demandante con la inclusión en el texto
del  documento  de  la  dirección  que  debería  tener  inscrita  el  libelista  en  el
Sistema de Información del Registro Nacional de Abogados (art. 5° DL 806 de
2020) u optativamente, la constancia de presentación personal ante notario o
firma  digital  debidamente  certificada  y,  en  todo  caso,  la  determinación  e
identificación del asunto encomendado (art. 74 CGP), si bien es cierto en su
hecho sexto de la demanda manifiesta que la dra. Ana María Mestre Murcia le
otorgo poder y en el acápite de pruebas señala allegar el escrito, al revisarse la
demanda no se observa tal documental.

2. Aclárese la pretensión segunda de la demanda en lo entendido que la fecha
de vencimiento del pagaré No. 60001457 es el día 05/07/2020, empero usted
señala como día de exigibilidad de la obligación el día 06/10/2020, adecúese
en caso de ser necesario tal numeral (num. 4 art. 82 CGP).

Remítase la subsanación y sus anexos como mensaje de datos desde el correo
electrónico  que  tiene  inscrito  el  libelista  en  el  Sistema  de  Información  del
Registro Nacional de Abogados – SIRNA.

NOTIFIQUESE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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